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Fin del plazo de presentación el 30 de septiembre de 2026 

Apoyo al acceso al crédito de las pequeñas y medianas empresas 
para el año 2026 – IG535A  

Finalidad / Objetivo 

Estimular y atraer proyectos de inversión empresarial a Galicia para: 

• potenciar la actividad económica en la Comunidad Autónoma, 

• fomentar el crecimiento sostenible y competitivo de las pymes, 

• promover la creación y mantenimiento de empleo, 

• incentivar inversiones productivas que fortalezcan el tejido empresarial gallego. 

Estas ayudas están alineadas con los objetivos estratégicos de desarrollo económico del plan 

de Galicia y del Programa FEDER 2021-2027. 

Beneficiarios potenciales 

Podrán ser personas beneficiarias: 

• Pequeñas y medianas empresas (pymes) con proyecto de inversión subvencionable en un 

centro de trabajo en Galicia. 

• Las empresas deben ajustarse a la definición de pyme establecida por la normativa europea 

y tener forma jurídica de sociedad mercantil, cooperativa o ser personas autónomas. 

• No podrán beneficiarse empresas de actividades excluidas según lo establecido en las bases. 

Conceptos subvencionables 

 
Se financian proyectos de inversión empresarial que cumplan una de las modalidades 

siguientes: 
 
a. Modalidad I.1 — Proyectos de inversión empresarial 

 

• Inversión subvencionable mínima: 800.000 €. 

• Inversión máxima: 10.000.000 €. 

• Pueden incluir activos fijos materiales e inmateriales vinculados al proyecto (instalaciones, 
maquinaria, equipos, aplicaciones informáticas, etc.). 

• Se exige aportación mínima del 25 % de los costes subvencionables por parte de la 
empresa.  
 

b. Modalidad I.2 — Proyectos con creación de empleo 
 

• Proyecto con inversión mínima subvencionable de 100.000 €. 

• con creación de al menos 25 empleos indefinidos a tiempo completo vinculados a la 
inversión. 

https://www.facebook.com/cimo.org
https://twitter.com/CIMO_empleo
https://www.linkedin.com/company/cimo-org
https://www.instagram.com/cimo_org
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• También pueden financiarse los costes salariales de dicho empleo por un período de hasta 
24 meses.  
 

Cuantía de la ayuda 

• Pequeñas empresas: hasta 35 % de la inversión o costes subvencionables. 

• Medianas empresas: hasta 25 %. 

• En sectores específicos (carbón, acero, transporte e infraestructuras conexas): 20 % 
(pequeñas) y 10 % (medianas).  

Cuantía de las ayudas 

Dotación total de la convocatoria plurianual: 33.740.000 €. 

La financiación está cofinanciada por la Unión Europea (FEDER) al 60 %, y el restante 40 % se 

computa como cofinanciación nacional mediante la inversión privada de las empresas 

beneficiarias. 

Créditos distribuidos por años: 

• 2026: 4.740.000 € 

• 2027: 9.000.000 € 

• 2028: 10.000.000 € 

• 2029: 10.000.000 € 

La concesión de ayudas se realiza en régimen de concurrencia no competitiva, hasta agotar 

créditos disponibles.  

Plazo de presentación de solicitudes 

Régimen de concesión: Concurrencia no competitiva: se conceden por orden de llegada de 

solicitudes que cumplan requisitos, hasta agotar crédito. 

Plazo de presentación: desde el 6º día hábil posterior a la publicación del DOG (16/01/2026) a las 

09:00 h hasta las 14:00 h del 30 de septiembre de 2026, salvo agotamiento de crédito previo. 

Las solicitudes se presentan de forma electrónica a través de la aplicación oficial habilitada por el 

IGAPE. 

Condiciones adicionales 

• Las solicitudes no deben presentar inversiones iniciadas antes de la solicitud (efecto 

incentivador). 

• Las inversiones deben ejecutarse en los plazos y condiciones establecidos, y los beneficiarios 

deben justificar su cumplimiento. 

• La ayuda es incompatible con otras subvenciones para los mismos costes subvencionados. 

• Mantenimiento de condicionantes y obligación de publicidad de la financiación recibida 

conforme a la normativa de transparencia.  

 

 

https://www.facebook.com/cimo.org
https://twitter.com/CIMO_empleo
https://www.linkedin.com/company/cimo-org
https://www.instagram.com/cimo_org
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Referencia legislativa 

Orden de 30 de diciembre de 2025, (DOGA N.º 10 de 16 de enero de 2026). Bases y convocatoria. 

Información y tramitación en: 

Sede Electrónica: Procedemiento IG535A 

 

Xunta de Galicia 

Consellería de Economía e Industria 

Instituto Galego de Promoción Económica – Igape 

Complexo Administrativo San Lázaro, s/n 

15703 Santiago de Compostela (Coruña, A) 

 

https://www.facebook.com/cimo.org
https://twitter.com/CIMO_empleo
https://www.linkedin.com/company/cimo-org
https://www.instagram.com/cimo_org
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2026/20260116/AnuncioO92-111225-0001_gl.html
https://sede.xunta.gal/es/detalle-procedemento?codtram=IG535A

